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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20506358221, PROMOVIDO POR 

MICAELA RAMÍREZ CAMPOS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha treinta y uno del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Micaela Ramírez Campos, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de San Gabriel Tetzoyocan, 
Municipio de Yehualtepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 

205 317 998 0094 000 y número de cuenta predial R-46807, con una 
superficie de terreno de 00-86-76.09 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios destinados al 
Servicio Público; Rústicos, Urbanos y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números 
Únicos de Control 20506358221, 20506353721, 20606401421, 20606401121, 20606402322, 20701406921, 
20701406621, 20701408821, 20701408421, 20701404921, 20701409021, 20701420521, 20701420721, 

20701416921, 20701419521, 20701413321, 20701413821, 20701414321 y 20701415221 

 11 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20506353721, PROMOVIDO POR 

AMBROCIA PEÑA CASTRO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
YEHUALTEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintitrés del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Ambrocia Peña Castro, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Yehualtepec, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle 6 Sur, Número 511, Localidad de San 
Gabriel Tetzoyocan, Municipio de Yehualtepec, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral     21 205 005 026 0017 000 y número de cuenta 
predial U-66132, con una superficie de terreno de 221.79 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 227.90 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Yehualtepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintidós días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.                   
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN del Extracto de la Resolución Administrativa de 
Regularización de Predio Rústico de persona física, dictada en el 

expediente con Número Único de Control 20606401421, 
promovido por María Isabel Romero González, ante la Ventanilla 

Municipal de Zacapala, Puebla. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cuatro del mes de junio del dos mil veintiuno, María 

Isabel Romero González, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapala, Estado de Puebla y acreditó su 
interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 

predio rústico denominado La Escondida, Localidad de Zacapala, 
Municipio de Zacapala, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 206 
362 990 0071 000 y número de cuenta predial R-29196, con una 

superficie de terreno de 00-09-07.12 hectáreas, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapala, Juntas Auxiliares, 

Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiún días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20606401121, PROMOVIDO POR 

GABRIEL CAMACHO CRUZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPALA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de mayo del dos mil veintiuno, Gabriel 
Camacho Cruz, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapala, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado El Tullido, Localidad de Xintete (Santa Cruz 
Pedernales), Municipio de Zacapala, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 206 362 993 0009 000 y número de cuenta predial R-
29190, con una superficie de terreno de 05-51-94.10 hectáreas, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapala, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecinueve días del mes de julio de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO DESTINADO 

AL SERVICIO PÚBLICO, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20606402322, PROMOVIDO POR 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZACAPALA, 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE LA 

VENTANILLA MUNICIPAL DE ZACAPALA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha treinta del mes de junio del año dos mil veintidós, el 
ente público representado por Andrés González Hernández, se 

presentó ante la ventanilla municipal de Zacapala, Estado de Puebla, 
y acreditó su interés jurídico para la regularización del predio rústico 
destinado al servicio público de Cancha Deportiva de Fútbol Soccer, 

ubicado en la Localidad de Zacapala, Municipio de Zacapala, Estado 
de Puebla, con Clave Catastral 21 206 362 990 0076 000 y número 

de cuenta predial R-29229, con una superficie de terreno de 00-03-
99.99 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a QUINTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución, así como en los estrados de la 
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Presidencia Municipal de Zacapala, Juntas Auxiliares, Inspectorías y 
/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del Programa 
Estatal.--------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701406921, PROMOVIDO POR 

SILVIA TACUEPIAN DAMIÁN, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de marzo del dos mil veintiuno, Silvia 
Tacuepian Damián, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Caltamanis, Localidad de Tatzecuala, Municipio 
de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 183 

987 0536 000 y número de cuenta predial R-56775, con una 
superficie de terreno de 00-14-25.59 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dos días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701406621, PROMOVIDO POR 

HERMELINDO BAUTISTA ALCÁNTARA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha once del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Hermelindo Bautista Alcántara, por propio derecho se presentó ante 
la ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio suburbano ubicado en Privada Benito Juárez, Número 11, 
Localidad de Comaltepec, Municipio de Zacapoaxtla, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral      21 207 184 985 0994 000 y número 
de cuenta predial S-1305, con una superficie de terreno de 971.05 

metros cuadrados y una superficie de construcción de 71.95 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 24 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701408821, PROMOVIDO POR 

ODILIA CÁRCAMO RIVERA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha doce del mes de marzo del dos mil veintiuno, Odilia 
Cárcamo Rivera, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
suburbano ubicado en Vereda, Sin Número, Localidad de Xalacapan, 
Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 

207 172 993 0797 000 y número de cuenta predial S-1306, con una 
superficie de terreno de 207.21 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 121.37 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.                    

La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.                  

C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 
Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20701408421, PROMOVIDO POR RAFAEL 

DE ROQUE CLEMENTE, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de marzo del dos mil veintiuno, Rafael de 
Roque Clemente, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 16 de Septiembre, Número 4, Localidad de 
Gonzalo Bautista, Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 207 004 007 0003 000 y número de cuenta predial 
U-58748, con una superficie de terreno de 256.24 metros cuadrados, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701404921, PROMOVIDO POR 

SILVINO BAUTISTA MORA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de marzo del dos mil veintiuno, Silvino 
Bautista Mora, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
suburbano ubicado en Calle Fuertes de Loreto y Guadalupe, Sin 
Número, Localidad de Comaltepec, Municipio de Zacapoaxtla, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 207 184 985 0993 000 y número 
de cuenta predial S-1304, con una superficie de terreno de 419.03 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.                   

La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            

C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 
Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701409021, PROMOVIDO POR 

UBALDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha once del mes de marzo del dos mil veintiuno, Ubaldo 
Sánchez González, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Tenpalanta, Localidad de Xalticpac, Municipio de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 184 985 

0996 000 y número de cuenta predial R-56759, con una superficie de 
terreno de 00-02-90.08 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.                    
La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.                   
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701420521, PROMOVIDO POR 

FILEMÓN RODRÍGUEZ FUENTES, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de febrero del dos mil veintidós, 
Filemón Rodríguez Fuentes, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Capoltitan, Localidad de Las Lomas, 
Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 

207 184 990 0712 000 y número de cuenta predial R-57150, con una 
superficie de terreno de 01-16-77.99 hectáreas y una superficie de 

construcción de 122.75 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veintidós.            

La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 
uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            

C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 
Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701420721, PROMOVIDO POR 

JOSEFINA ROMERO JUÁREZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de enero del dos mil veintidós, Josefina 
Romero Juárez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Capoltitan, Localidad de Tatoxcac, Municipio de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 184 984 

0989 000 y número de cuenta predial R-57180, con una superficie de 
terreno de 00-25-65.00 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintidós.            
La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701416921, PROMOVIDO POR 

ISABEL REYES FÉLIX, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO. Que, con fecha veinte del mes de mayo del dos mil 

veintiuno, Isabel Reyes Félix, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su 
interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 

predio rústico denominado Buena Vista, Localidad de Tatoxcac, 
Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 
207 184 984 0986 000 y número de cuenta predial R-57158, con una 

superficie de terreno de 00-03-04.79 hectáreas, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 

Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós.             
La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701419521, PROMOVIDO POR 

FIDENCIA VÁZQUEZ REYES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de marzo del dos mil veintiuno, Fidencia 
Vázquez Reyes, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Ojo de Agua, Localidad de Jilotepec, Municipio de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 184 994 

0201 000 y número de cuenta predial R-57147, con una superficie de 
terreno de 00-05-29.19 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701413321, PROMOVIDO POR 

EDUARDO LÓPEZ HERRERA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintidós del mes de abril del dos mil veintiuno, 
Eduardo López Herrera, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico ubicado en la Localidad de Gonzalo Bautista, Municipio 
de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 207 196 

985 0400 000  y número de cuenta predial R-57221, con una 
superficie de terreno de 00-15-56.49 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20701413821, PROMOVIDO POR TERESA 

DÍAZ REYES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de agosto del dos mil veintiuno, Teresa 
Díaz Reyes, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 12 de Octubre, Número 7, Localidad de 
Ahuacatlán, Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 207 007 007 0014 000 y número de cuenta predial U-
59179, con una superficie de terreno de 53.49 metros cuadrados y 

una superficie de construcción de 106.98 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

veintidós. La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL 
MAYORAL, en uso de las facultades que le confiere La Ley y El 
Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de 

Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU 
GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia de la Tierra 

y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo 
previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 44 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 20701414321, PROMOVIDO POR PETRA 

MARTÍNEZ ORTEGA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de abril del dos mil veintiuno, Petra 
Martínez Ortega, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 16 de Septiembre, Número 11, Localidad de 
Gonzalo Bautista, Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 207 004 007 0006 000 y número de cuenta predial 
U-59181, con una superficie de terreno de 155.10 metros cuadrados y 

una superficie de construcción de 133.71 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

veintidós. La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL 
MAYORAL, en uso de las facultades que le confiere La Ley y El 
Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de 

Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU 
GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia de la Tierra 

y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo 
previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 20701415221, PROMOVIDO POR 

DEMETRIO MOLINA DAMIÁN, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiséis del mes de diciembre del dos mil veintiuno, 
Demetrio Molina Damián, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Zacapoaxtla, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Taxotala, Localidad de Tatoxcac, 
Municipio de Zacapoaxtla, Estado de Puebla, con Clave Catastral       

21 207 184 984 0995 000 y número de cuenta predial R-57226, con 
una superficie de terreno de 00-14-60.07 hectáreas, que conforme 

con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Zacapoaxtla, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL 

MAYORAL, en uso de las facultades que le confiere La Ley y El 
Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de 
Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU 

GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia de la Tierra 
y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo 

previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios destinados al Servicio 
Público; Rústicos, Urbanos y Suburbanos de personas físicas, 

dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 
20506358221, 20506353721, 20606401421, 20606401121, 
20606402322, 20701406921, 20701406621, 20701408821, 

20701408421, 20701404921, 20701409021, 20701420521, 
20701420721, 20701416921, 20701419521, 20701413321, 

20701413821, 20701414321 y 20701415221, promovidos por 
Micaela Ramírez Campos, Ambrocia Peña Castro, María Isabel 
Romero González, Gabriel Camacho Cruz, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Zacapala, a través de su Representante Legal; Silvia 
Tacuepian Damián, Hermelindo Bautista Alcántara, Odilia Cárcamo 
Rivera, Rafael de Roque Clemente, Silvino Bautista Mora, Ubaldo 

Sánchez González, Filemón Rodríguez Fuentes, Josefina Romero 
Juárez, Isabel Reyes Félix, Fidencia Vázquez Reyes, Eduardo López 

Herrera, Teresa Díaz Reyes, Petra Martínez Ortega y Demetrio Molina 
Damián, respectivamente, cada una ante la Ventanilla Municipal que 
se indica en la respectiva resolución; publicado en el Periódico Oficial 

del Estado, el viernes 25 de agosto de 2023, Número 19,                  
Tercera Sección, Tomo DLXXX). 


